
INFORME DE COMISARIO 
Guayaquil Fobraro 15 dol 2017 
Alos Accionistas de INDUSUA SA. 

En camplimiento a los dispuasto en el Aricuo 279 de Ley de Compañías referente a las ctfigaciones de los 
Comisarios, an mi calidad de Comisarto de INDUSUR S.A. prosento mi inorme y opinión sobre la razonabilidad 
de la inormación presentada a ustedes por la Administración, on rolación ala situación financiera y resultado de 
operaciones dela compañía porel año terminado al 31 de delembro del 2016. 
Responsabilidad de a administración de la compañía por los ostados financieros 

La administración de la compañía es rsponsabie por la preparación y presentación. delos estados financieros, de 
conformidad con normas temaconalos de inlornación financiera, as! coo la, implementación y rrartermiento. 
2 convoles intemos relevantes, que pormilan presenta estados Inancieros razoraDs. 
Responsabilidad y opinión del Comisario 
Esta revisión ue efoctuada siguiendo los Inoamientos de las normas intomacionales de autora, Incluyendo an 
úconsacuencla, pruebas Soleias de los regios comable, avidencia que soparta lo importes y ravelacionos. 
'ncludos en os estados Imancieros,adocuada aplicación de las nomas intemacionales de nformación Inancira, 
valuación del cortolintemo de la compañia y otros procedimientos de revisión, considerados necesarios de. 
cuerdo con ls circunstancias. 

  

Para esto propósto, he obtenido de los adminisiracoros Información de las cperaciones. registros contes y 
ocumentación sustentatora delas tansoccones revisadas sobre las basas solecivas. Ho rovicado o estado de 

“tuación fnancira 4131 de dciembro del 2016 y los correspondientes estados de revutado integra, de cambios 
“en el patrmoni y de fujos de electiwo por al año teminado en asa fecha; así como os Ibros socials de la 
'compalía y, entre alos, las actas do Juntas de Accionicas, Considero que los resultados de la revsión proveen 
aves aproplads para expresar mi opinión, 

En mi opinión, los estados financieros mencionados presentan razonablemente” la mtuación fnanciara de: 
INDUSUR SA. al 31 da diciembre del 2016, el restado de sus operaciones y sus lujos de caja por el año. 
terminado en ea techa. de acuerdo con las normas mntemaconales de niomacin Inancira. 
Veriiqud que los admristradores han cumpido con las disposiciones e Instruccones de la Junta Gensral de 
Accionistas; y que los Ibros socalas de la compañía ostán adecuadamente manejados, 
Opinión sobre el contro! interno. 
Con base a los resutacos de la sovisión ofectuada, considero que la admiisración de la compañía ha 
detarminado adecuados procedimientos de control ntemo, lo que consttuys a gestonar información tnanciera 
confiable y promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus recursos 
ntorme sobre cumplimiento a ey laboral 
Intormo que durante el ejercicio 2016 la compañía si mantuvo abajadores contratados bojo el sistema de 
Intermediación laboral con empresas que cuentan con la autorización requerida por la oy pra prestar 060 po do 
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